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La socialización
de la infancia en medio

del conflicto armado

C o n  la agudización del conflicto armado en nuestro país, se ha hecho evidente 
la grave situación por la que atraviesan miles de niños, niñas y jóvenes quienes 
además de ser víctimas frecuentes, están vinculados a algunos de los ejércitos en 
conflicto o simplemente hacen parte una sociedad asediada e impotente; en otras 
palabras pertenecen a una generación de colombianos y colombianas que crece y se 
desarrolla en medio de la guerra.

De ahí la proliferación de escenarios donde actores de organismos interna
cionales, del Estado y de la sociedad civil discuten y analizan los impactos del 
conflicto armado sobre la vida de niños, niñas y jóvenes colombianos, los vacíos de 
tipo jurídico y normativo para atender la problemática y la carencia de adecuados 
modelos de intervención, entre muchos otros.2

Más allá de nuestras fronteras, el impacto de la guerra sobre los niños, niñas y 
jóvenes es una de las grandes preocupaciones mundiales incluida en el Plan de 
Acción a favor de la infancia para la década que comienza; documento que iba a ser 
suscrito por un gran número de jefes de Estado en una reunión especial de la ONU 
prevista para mediados de septiembre del 2001, la cual fue aplazada después del 
ataque terrorista a la ciudad de Nueva York. Podríamos afirmar que el tema está al

1 La elaboración de este artículo  tuvo  com o co n tex to  el desarrollo  del estudio  “N IÑ O S , N IÑ A S  Y 
C O N FL IC T O  A R M A D O  EN CO LO M B IA : U N A  A PR O X IM A C IO N  AL E STA D O  DEL ARTE 
1990-2001" realizado por un  equipo in terdisciplinario , con el apoyo financiero  de la Fundación  
A n to n io  Restrepo Barco.

2 Podrían citarse, en tre  otros, los foros organizados por el C onvenio del Buen Trato en  agosto del 2000 
y m arzo del 2001, que d ieron  origen a la publicación “N iñez y conflicto armado en Colombia” o  el 
Sem inario “Conflicto armado, niñez y juventud: una perspectiva psicosocial", realizado en  la Universidad 
N acional en  noviem bre del 2001.
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orden del día y tiende a colocarse cada vez más en un lugar de especial importancia. 
Ello no significa su total olvido en años anteriores -de hecho a lo largo de la década 
pasada el tem a fue objeto de atención, en especial por la grave situación generada por 
el desplazamiento forzado- su importancia actual resulta de reconocer que hemos 
llegado a una situación límite, a una verdadera emergencia social y hum anitaria.

La guerra no es cosa de niños y niñas

Si bien los niños y las niñas han sido involucrados en las guerras y han sufrido su 
impacto a través de la historia, sólo en el último siglo se ha reconocido este hecho 
como una situación intolerable, digna de atención por parte del estado y la sociedad. 
Fue necesario un largo proceso histórico de transformaciones sociales y culturales, 
cuyos logros cristalizan en el siglo XIX, para llegar a reconocer las particularidades de 
la condición infantil. Posteriorm ente se aceptó la responsabilidad colectiva en la 
protección y cuidado de los niños y las niñas, para luego culminar en 1924 con la 
prim era declaración de Ginebra sobre los Derechos del Niño.

Esta Declaración m arca el principio del compromiso de la com unidad inter
nacional con la protección de los niños y niñas frente al impacto de la guerra y sus 
consecuencias. Pero sólo tras la Segunda Guerra Mundial se incorporó el tem a a los 
instrum entos del D erecho In ternacional H um anitario, instrum entos surgidos a 
finales de los años 40 y perfeccionados en las décadas siguientes.’

“El derecho internacional hum anitario  es un conjunto  de norm as que, por 
razones hum anitarias, tra ta  de limitar los efectos de los conflictos armados exigiendo 
respeto y protección para las personas que no participan o dejaron de participar en las 
hostilidades... y limita los medios y métodos que se utilizan en la guerra”.4 Para lograrlo 
se propone a los países una serie de medidas de obligatorio cumplimiento y se concede 
estatu to  especial a ciertas personas e instituciones, entre ellas a los niños y niñas.

G racias a las norm as del DIH, los estados tienen  la obligación de brindar la 
protección debida a los niños y niñas en situaciones de guerra, como parte de la 
población civil, y deben cumplir la prohibición de vincular a los menores de 15 años 
como combatientes. En cualquier caso, deben garantizar el respeto tan to  de la vida 
como de la integridad física y moral de las niñas y los niños.

3 C onvenios de G inebra de 1949 y Protocolos I y II.

4 Defensoría del Pueblo, N ociones básicas de DIH, Bogotá.
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No es casual que estas norm as hayan surgido después de la II guerra m undial, 
cuando  m illones de personas indefensas fueron víctim as del conflicto, a causa de 
bombardeos, campos de exterm inio y otras prácticas que afectaron a la población 
civil. Según fuentes consultadas por Aguirre-Álvarez y Correa (2001, 20) “..da II 
guerra mundial dejó 51’238.000 m uertos, de los cuales el 67% eran civiles” a lo cual 
podríamos agregar que m uchos de ellos seguram ente eran niños y niñas.

El horror de la guerra y su im pacto psicosocial sobre los niños y las niñas quedó 
plasmado en el trabajo de A na Freud y D orothy Burlingham, quienes publicaron en 
1943 los testimonios, análisis clínicos y reflexiones derivadas de la experiencia de 
atención a pequeños víctimas de los bom bardeos durante la segunda guerra mundial. 
Según las autoras “La guerra tiene relativam ente poca im portancia para los niños 
m ientras no afecte más que sus comodidades, amenace sus vidas o racione sus alim en
tos. Pero alcanza proporciones gigantescas cuando los separa de sus familiares, arran
cando así de raíz el prim er vínculo que los une a los suyos”.5

La conciencia m undial sobre las necesidades de los niños y las niñas a mediados 
del siglo XX condujo a la creación de UN ICEF en  1946, como un Fondo In ternacio
nal “para dar ayuda a los niños, especialm ente en los países devastados por la guerra” 
(UNICEF-FCE: 1964 ,117). Esa ayuda hum anitaria se orientó posteriorm ente hacia la 
inversión en programas de largo plazo orientados a mejorar las condiciones de salud y 
alim entación de los niños y de las niñas de los países más pobres.

En las décadas siguientes UNICEF se ha com prom etido con un proyecto más 
ambicioso: lograr el reconocim iento de la responsabilidad de toda la sociedad en el 
respeto de los derechos de los niños. De ahí su papel protagónico en la redacción y 
adopción por parte de la com unidad internacional de la Convención Internacional 
de Derechos del Niño, suscrita en 1989, y de la cual se han derivado im portantes 
instrum entos para m ejorar la situación de la infancia en el mundo.

La Convención ratifica el compromiso de los estados con la protección de los 
n iños y n iñas en  cu a lqu ier s itu ac ió n  derivada  de conflictos arm ados; por ello 
incorpora en su artículo 38 los principios establecidos por las norm as del derecho 
internacional hum anitario  ya m encionadas y establece norm as especiales para el caso 
particu la r de los niños y niñas refugiados (A rtícu lo  22). A  pesar de los esfuerzos 
realizados por la com unidad internacional, en los últimos 10 años el aum ento  de los 
conflictos arm ados in ternos y ex ternos y su im pacto  sobre la vida actual y futura de

5 Freud, A  y Burlingham , 1965,32.
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los niños y las niñas ha adquirido características dramáticas. En todos los continentes

El conflicto armado colombiano no es fácil de caracterizar; en opinión de expertos 
como Daniel Pecaut se le puede definir mejor como una guerra contra la sociedad que 
como una guerra civil, en la cual los actores armados representan cada vez menos las 
reivindicaciones de la población. Según Pecaut por la vía del hostigamiento y el terror 
la población es obligada a hacer parte de una guerra que ha perdido su sentido ideo
lógico y sufre una grave degradación ... “las atrocidades reemplazan el discurso”.6

En otras palabras, el conflicto desbordó el enfrentam iento entre grupos armados 
o “ejércitos” e involucra de múltiples maneras a la población civil, siendo los niños, 
niñas y jóvenes uno de los sectores más afectados. Son ellos la mayor parte de la 
población colom biana desplazada por la guerra y un núm ero significativo de las 
víctim as por secuestro, por efecto de las minas antipersonales o de las acciones 
violentas: masacres, retenciones, asesinatos ... Además, muchos de ellos son actores 
directos del conflicto como com batientes o colaboradores de los grupos guerrilleros y 
de autodefensa y muchos de ellos enfrentan boy la problemática de la reinserción. 
Unos datos pueden ilustrar la dimensión de este fenómeno:

m illones de niños y n iñas sufren a causa de las guerras com o huérfanos, heridos 
en combate, testigos de m asacres, víctim as de minas antipersonales, desplazados, 
secuestrados y entre muchas otras circunstancias.

El impacto del conflicto armado sobre la vida 
de niños, niñas y jóvenes en Colombia

Desplazados/as
58% de las personas desplazadas 

son menores de 18 años. 
(CODHES, 1999)

Vinculados/as a la guerrilla 
y grupos paramilitares

Se estiman unos 7000 
(un informe alterno)

Secuestrados/as
I 17 en el 2001 

(El Tiempo, 2000)

6 Pecaut, D. (2001) Guerra contra la sociedad, Bogotá, Planeta-Espasa.
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Sin duda, estos son los efectos más visibles del conflicto armado sobre los miles de 
niños, niñas y jóvenes que viven en las zonas donde el enfrentam iento arm ado y las 
acciones violentas son “pan de cada día”. Ellos conocen en carne propia el dolor y el 
horror de la guerra, muchos no van a la escuela y casi ninguno tiene las condiciones 
necesarias para lograr su p leno  desarro llo , uno de sus derechos fundam en ta les. 
Su proceso de socialización ocurre en medio de la guerra.

Las circunstancias en las que viven, además de poner en riesgo la supervivencia 
de niños y niñas, afectan de m anera directa su desarrollo integral al destrozar sus lazos 
afectivos y fam iliares, im pedirles d isfru tar del juego y la vida cu ltu ral o recibir la 
educación básica a la que tienen derecho y de la cual dependen muchas de sus posibi
lidades futuras. En otras palabras, los privan de su infancia y los exponen a ser adultos 
con pocas oportunidades, tal como lo m uestran algunos investigadores.'

Todos aquellos niños, niñas y jóvenes afectados de m anera d irec ta  por el 
conflicto  arm ado requ ieren  m edidas especiales de p ro tección  para asegurar sus 
derechos y para dism inuir el im pacto  psicosocial de las experiencias traum áticas. 
Pero ellos no son los únicos niños, niñas y jóvenes de nuestro país afectados por el 
conflicto armado. Todos y cada uno de los 17’000.000 de colombianos menores de 18 
años vive el im pacto de la guerra y se socializa en medio de ella.

A través de los medios de com unicación y de la experiencia cotidiana están 
expuestos tan to  a los hechos violentos, como al miedo o la incertidumbre, pero más 
grave es su inmersión en relaciones sociales marcadas por los valores de una sociedad 
incapaz de convivir con la diferencia, excluyente, donde se pisotean los derechos más 
elem entales, donde todo vale, con poca confianza en las instituciones públicas y en la 
cual prim an los intereses privados.

En palabras de Fernando Savater no sólo nos encontram os en un país en guerra, 
sino que hemos sufrido un  proceso de m ilitarización de la sociedad, con impactos 
tan to  económicos y políticos como psicosociales. Según este autor, la militarización 
psicológica o aním ica es la que conv ierte  la lógica de la guerra en principio  de 
nuestras relaciones cotidianas, convirtiendo a nuestro in terlocutor en adversario y 
negándonos la posibilidad de imaginarlo como hum ano...8 ¿Cómo podemos desmili
tarizar nuestros espíritus y los de los niños, niñas y jóvenes que nos rodean, cuya 
socialización depende de nosotros, los adultos?

7 M arta  Bello, Relatos de la V iolencia; P rocuraduría... G uerreros sin som bra...

8 SAVATER, F. (1985) La militarización de la sociedad, en  Perdonadm e O rtodoxos, M adrid, Alianza.
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No es fácil dar respuesta a esta pregunta. Pero sí es posible identificar algunos 
elem entos a tener en cuen ta  en la form ación de las nuevas generaciones para 
contribuir desde ahí a la construcción de una cultura de la paz centrada en el respeto 
a los derechos individuales y colectivos y traducida en nuevas m aneras de ver y 
relacionarnos con los otros. Dichos elementos pueden orientar la consolidación de 
cierto tipo de relaciones al interior de la familia, la escuela y otros escenarios sociales 
orien tadas a con tra rresta r la lógica del conflicto armado. Para aportar al análisis, 
es necesario buscar herram ientas conceptuales que permitan precisar del verdadero 
sentido de la socialización.

La socialización como formación de ciudadanía 
y ampliación de oportunidades

La socialización puede ser analizada en términos del capital cultural que reciben 
los jóvenes, a través de la familia y los procesos educativos, el cual se traduce en 
oportunidades para la participación en la vida social y en calidad de vida. Un capital 
cultural escaso produce según Eduardo Rústelo pobreza de ciudadanía, una situación 
de exclusión social que no permite a las personas participar plenam ente en la vida 
social y en tender los códigos culturales necesarios para integrarse com o miembros 
de la sociedad.4

El capital cultural no depende totalm ente de la riqueza o el ingreso y puede 
d istribuirse de m anera más equita tiva . Por ello se considera que las sociedades 
con tem poráneas deben o rien tar sus esfuerzos al desarrollo hum ano, y no solo al 
desarrollo económico, para mejorar el bienestar de la mayor parte de la población.

£ / bienestar humano, como propósito social, resulla de la elenacitm Je!moelde nido, ¡a realización 
de la justicia socialy la ampliación de oportunidades para que la población pueda desarrollar sus 
capacidades superiores como ciudadanos sanos, educados, participantes y  aportantes

Por ello Am artya Sen afirma: “el desarrollo puede concebirse... como un proceso 
de expansión de las libertades reales de que disfrutan los individuos ; las libertades

9 BUSTELO, E. (1999) “Pobreza moral: reflexiones sobre la política social amoral y la utopía posible” 
en  Corredor; C. (ed.) Pobreza y desigualdad, Bogotá, Universidad N acional, Colciencias Cinep.

10 N A C IO N E S U N ID A S (1995) La política de bienestar social, Buenos Aires, Lumen, p .90 .
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individuales son el asunto central del desarrollo lo cual supone la “expansión de las 
capacidades de las personas para llevar el tipo de vida que valoran”.11 El despliegue o 
ampliación de las capacidades hum anas increm enta las oportunidades y el acceso real 
a los bienes y servicios sociales tangibles como la alim entación o la salud e intangibles 
como la libertad política, la identidad cultural o la justicia. El desarrollo hum ano se 
com prom ete de esta m anera  con la construcción  de sociedades más justas y equita
tivas gracias a una mejor distribución de la riqueza y del capital cultural.

“Entender el desarrollo hum ano como la expansión de las capacidades de la 
gen te , im plica ac tu a r sobre las d o tac iones  iniciales y educar para el e jercic io  de 
los derechos, con el fin de que se traduzcan en calidad de vida”.12 En este contexto la 
educación, así como el proceso de socialización en su conjunto, adquiere una especial 
im portancia  pues com prom ete el desarrollo  de la personalidad y las capacidades 
individuales necesarias para el trabajo y la participación ciudadana. Capacidades que 
dependen m enos de las do taciones individuales y más de oportun idades para su 
despliegue, son un asunto de capital cultural.

Si queremos construir una cultura de la paz, la m eta de la socialización debería 
ser la formación de los ciudadanos, esto es de personas autónom as (capaces de pensar 
y decidir por sí mismas) que se reconocen como sujetos de derechos partícipes en la 
construcción de sociedades pluralistas. El ciudadano disfruta de independencia para 
escoger un estilo de vida personal -respetando el de otros- a la vez que se interesa en 
asuntos colectivos, él sintetiza los ideales de igualdad y justicia del m undo m oderno.

En palabras de Savater: “...c iudadan ía  en tend ida  com o el derecho  de cada 
persona a su autonom ía, inviolabilidad y dignidad propia sea cual fuere su origen 
étnico, su nacionalidad, su sexo, la com unidad cultural a la que pertenece”.13

Por ello la formación de ciudadanos es una condición necesaria para el desarrollo 
social, e n te n d id o  com o op o rtu n id ad es  reales para todos. Form ación  que debe 
orientarse al desarrollo de las capacidades individuales necesarias para hacer parte de 
una sociedad intensiva en conocim iento, en la cual el trabajo tiende a ser menos 
ru tinario  y más orientado al análisis y solución de problemas y en la que coexisten 
diversas perspectivas éticas y estilos de vida.

11 SEN, A. (2000) Desarrollo y Libertad Bogotá, P laneta , p. 3 4 

12 C O R R ED O R , C. ( 1999) “El problem a de la pobreza: una reflexión conceptual” en  Corredor, C . (ed.) 
Pobreza y Desigualdad: reflexiones conceptuales y de medición, Bogotá, U niversidad N acional, p. 55.

13 SA VATER, E (1999) De las culturas a la civilización, R evista  C laves de la razón práctica, N o. 42.
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En opinión de Tedesco, estaríamos ante una circunstancia histórica inédita, 
donde las capacidades para el desempeño en el proceso productivo serían las mismas 
que se requieren para el papel de ciudadano y para el desarrollo personal”.14

En efecto este autor m uestra como las reflexiones sobre la educación para el 
ejercicio de la ciudadanía y aquellas que analizan las exigencias generadas por las 
nuevas formas de trabajo coinciden en señalar como deseables algunas capacidades 
individuales tales como el dominio de la lengua, la comprensión de los fundam entos 
de las ciencias y de las nuevas tecnologías, el pensamiento crítico, la capacidad de 
analizar un problema... la capacidad de trabajar en equipo...” entre otras.

El asunto fundam ental es preguntarnos si estamos orientando los procesos de 
socialización hacia la formación de ciudadanos y de ciudadanas, esto es en una direc
ción que separe a las nuevas generaciones de la lógica de la guerra y los oriente hacia 
una cultura de paz.

A manera de conclusión

Dos ideas centrales articulan y orientan el planteamiento de este texto:

1. El riesgo de reducir el impacto del conflicto armado colombiano a los daños 
físicos, materiales y morales en los niños, niñas y jóvenes que viven en zonas 
donde hay enfrentam ientos. Por lo tanto, es necesario plantear que nuestra 
sociedad vive un proceso de militarización con efectos psicosociales que 
im pactan los procesos de socialización.

2. La necesidad de reflexionar sobre cómo podemos contribuir a “desmilitarizar” 
nuestras relaciones y en especial aquellas en las que participan nuestros niños, 
niñas y jóvenes en  proceso de socialización, como estrategia para avanzar 
hacia una cultura de la paz. Al respecto se propone trabajar en torno a la 
construcción de ciudadanía y desarrollo humano.

Apenas se han bosquejado algunos elem entos para el análisis del fenóm eno 
de la socialización en medio del conflicto arm ado, es tarea de todos y todas avanzar 
en la construcción  de una cu ltu ra  de paz, desde el espacio particu lar que nos 
corresponde. ♦

14 Tedesco; j. C . (1995) El nuevo pacto  educativo, M adrid, Anaya, pp. 62 y 64-
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